
  

" Guayaquil, 24 de junio del 2020. 

Señora 
MARTHA ROCIO DE LOURDES JIJON AVILES 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 
de la compañía CORPORACION DE LIMPIEZA (CORLINSA) S.A., celebrada el día 
de hoy, tuvo el acierto de reelegirla a Usted para el cargo de GERENTE GENERAL, 
por el lapso de cinco años. : 

Según los estatutos sociales, a Usted le corresponderá ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual. 

CORPORACION DE LIMPIEZA (CORLINSA) S.A., se constituyó mediante Escritura 
Pública otorgada por el Notario Décimo Séptimo de Guayaquil, Dr. Nelson Cañarte 
Arboleda, el 29 de agosto de 1994, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 
01 de noviembre de 1994. 

Atentamente, 

- tasa helo 
MARTHA ROCIO DE LOURDES JIJON AVILES 
SECRETARIA 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
CORPORACION DE LIMPIEZA (CORLINSA) S.A., y declaro que me he posesionado 

en esta misma fecha. 

Guayaquil, 24 de junio del 2020 

Ho 6/4 
¡[ARTHA ROCIO DE LOURDES JIJON AVILES 

C.C. No. 170599839-9 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
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REGISTRO MERCANTIL e E 
GUAYAQUIL EA Mo corERno 

- v 

  

NUMERO DE REPERTORIO:17.459 

FECHA DE REPERTORIO:29/jun/2020 
HORA DE REPERTORIO:10:31 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintinueve de Junio del dos mil veinte queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

CORPORACION DE LIMPIEZA (CORLINSA) S.A., a favor de 

MARTHA ROCIO DE LOURDES JIJON AVILES, de fojas 40.131 a 
40.133, Libro Sujetos Mercantiles número 6.877. 

ORDEN 17459 

UN 0204000. 

TT 

ARO 
t 9 YA 

Suuova 

ARA A NAL UL4040 IO DOI        

  

DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, Ul de julto de 2020 

REVISADO son) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos re? dos, es de exclusiva responsábilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la formación, al tenor de lo establecido cn el Art. 4 gé la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

  
    

0226294 

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030 
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